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EJECUTIVO DE ALIMENTOS. No. 1100131100032010-0349 

 
 De lo deprecado por el demandado, y en atención que los 

descuentos se han efectuado en cumplimiento de un acuerdo entre las 

partes, la modificación de consignación o pago deberá estar sujeta a la 

conciliación de los sujetos procesales, de tal suerte que no se ordenará el 

deposito de la cuota alimentaria diferente al dispuesto en audiencia de 

conciliación del 23 de septiembre de 2010. Además de advertir que 

ESTEFANÍA OTALORA LEGUIZAMÓN y SANTIAGO OTALORA LEGUIZAMÓN ya 

son mayores de edad.  

 

 Descendiendo de la revisión del asunto, es procedente ordenar 

OFICIAR al pagador de la Policía Nacional para que proceda a tener en 

cuenta que la cuota alimentaria notificada en Oficio No. 00458 del 01 de 

marzo de 2011, se continuara como descuento y no como embargo.  

 

  De igual manera como el trámite se encuentra fenecido por la 

conciliación efectuada el día 23  de septiembre de 2010, se ordena 

levantar las medidas cautelares dispuestas, ofíciese a las Centrales de 

Riesgo.  

 

NOTIFÍQUESE      
MLRP/ 
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